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   ESCRITURA PÚBLICA DE PO GENERAL 

OTORGA: SOCIEDAD ANÓNIMA:CERRADA JSV 

“BELZARUBEZHSTROY”, REPRESENTA POR EL DIRECTOR 

GENERAL VITAL BANDARYK 

A FAVOR DE: LINCOLN RAMIRO PALACIOS ÁLVAREZ 

NÚMERO DE ESCRITURA: 2013-17-01-32-P08719 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 2 

F.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Ramiro Dávila Silva, 

ro Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de PODER GENERAL, la 

o SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA JSV 

“BELZARUBEZHSTROY”, debidamente representa por el su 

DIRECTOR GENERAL, señor VITAL BANDARYK, según se 

  

   

  

acredita con nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de A, 
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nacionalidad extranjera de la República de Belarús, domiciliado en la 

República de Belarús, y de. transito en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, plenamente capaz para contratar y contraer obligaciones | 

a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego 

a esta escritura como documento habilitante; en razón de que el : 

compareciente no conoce el idioma castellano pero sí el idioma ruso se 

designa como intérprete para la diligencia a la señorita KATSIARYNA 

ABORYNA, de nacionalidad extranjera de la República de Belarús, 

mayor de edad, domiciliada en la República de Belarús, y de transito en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, portadora del pasaporte 

numero B M DOS CERO SEIS SEIS OCHO CINCO SIETE 

(No.BM2066857), quien hallándose presente acepta la designación y 

jura desempeñar la función encomendada fiel y legalmente, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo veintinueve, numeral cinco, de 

la Ley Notarial; advertida por mí el Notario, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que hoy me presenta y que transcribo a 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Poder General, conforme 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparece el señor VITAL 

BANDARYK con Pasaporte numero M P TRES TRES DOS NUEVE 

NUEVE SIETE SEIS (No.MP3329976) expedido en fecha doce (12) 

de Julio de dos mil trece (2013), por el Ministerio de los Asuntos
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Interiores de la República de Belarús, numero de Identidad tres uno 

uno uno uno ocho uno a cero seis tres p b tres 

(No.3111181A063PB3), como Director General de la Sociedad 

Anónima Cerrada JSV “BELZARUBEZHSTROY” como se demuestra 

con el nombramiento adjunto a este documento, el compareciente es de 

nacionalidad extranjera de la República de Belarús, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la República de Belarús, legalmente capaz para 

contratar y Obligarse por sus propios y personales derechos, a quien y 

para efectos del presente documento se lo conocerá como “EL 

MANDANTE>, el Ing. LINCOLN RAMIRO PALACIOS ÁLVAREZ, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía numero uno uno 

cero uno cuatro ocho cero ocho siete guion siete (No. 110148087-7), 

pasaporte número a tres siete dos dos uno uno dos (No. A3722112) 

expedido en fecha seis (6) de Agosto de dos mil trece (2013), 

respectivamente a quien para efecto del presente instrumento se lo 

llamará el “MANDATARIO”, y la señorita KATSIARYNA 

ABORYNA con pasaporte B M DOS CERO SEIS SEIS OCHO 

CINCO SIETE (No.BM2066857), expedido con fecha treinta (30) de 

enero del dos mil trece (2013) por el Ministerio de los Asuntos 

Interiores de la República de Belarús, número de Identidad CUATRO 

UNO SEIS UNO CERO OCHO OCHO E CERO DOS UNO P B 

NUEVE (No. 4161088E021PB9) es de nacionalidad extranjera de la 

República de Belarús, soltera, mayor de edad, domiciliada en la 

República de Belarús, legalmente capaz para contratar y obligarse por 

sus propios y personales derechos, a quien y para efectos del presentg 
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compareciente otorga Poder General amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor del Ing. LINCOLN RAMIRO PALACIOS 

ÁLVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula uno 

uno cero uno cuatro ocho cero ocho siete guion siete (No. 

110148087-7), pasaporte número a tres siete dos dos uno uno dos 

(No. A3722112), expedido en fecha seis (6) de Agosto de dos mil trece * 

(2013), respectivamente a quien para efecto del presente instrumento se 

lo llamará el mandatario. El mandante confiere y otorga Poder General 

amplio y suficiente al mandatario, para que a nombre y representación 

de la Sociedad Anónima cerrada JSV “BELZARUBEZHSTROY” 

pueda realizar todos los actos jurídicos y civiles referentes a la 

Domiciliación de la Sucursal de la Sociedad Anónima Cerrada JSV 

“BELZARUBEZHSTROY” en el territorio ecuatoriano, con apego a 

los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías “del Ecuador. 

TERCERA: DURACIÓN DE PODER GENERAL.- La duración del 

presente poder será indefinido y podrá ser revocado por el mandante. 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Jorge Jaramillo Vivanco, 

Abogado con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

tres guion ciento ochenta del Consejo de la Judicatura. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al
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compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

VITAL BANDARYK 

DIRECTOR GENERAL SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA JSV “BELZARUBEZHSTROY” 

PAS. 1423 2393%6 
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ca amieseián a la Ley 

que la tota gopia que 

al documenta a me 

en: 

  

EN 
Quito a, 

ávila Silva 

O SEGUNDO DE GUITO
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Hex. M_ > 2 7 .:omx«29» oxnuiópa 20132. 
a BLIHTHCKA 

H3 nporoxona Ne 2 

pezy/IbTaToB onpoca 4/1ienos Cosera AMpekTOpoB 
3AKPbITOFTO AKUMOHCPHOTO OÓLIECTBA 

«BEJIB3BAPYEEXCTPOD» 

r. Muuck Q2» pespars 2013r. 

ONPOMEADI WIEAD COBETA IMPEKTOPOB 3AO «Berzapybexcrpoñ» (aanee - OÓurecTBo): 
1) Hllesuos BrkTrop Ápka/lbeBun; 
2) DpunxaH E um ApxkaAbeBn4; 
3) Boxumu Maxann BacunsbeBha; 

4) Caxcon BanentuHa MuxafúnoBHa; 

5) Pauxesny Branncias CTaHucnaBoBny; 
6) Copounuckas Bapsapa Cepreesna; 
7) Ubióynáxo BuxTop AHaTONbeBna; í 
8) Konoaxo Cepreá Bopucosnu. o 

[lonyuemsl 3anoAReHHBle HaJiealaAm oSpasom OMpocHble SIMCTEL OT BOCBMM uneHos CoBera 
HMpeKTOpoB (Bocem5 FoJlOCOB H3 BOCEMM BOZMOXHBIX), TIPA KBOPyMe, cocraBraromem Gonee $0 (nsTHAEecaTr) 
NPpOLUEHTOB Fo/10CcOB (MATE PONOCOB 43 BOCEMA BO3MOXHBIX). 

HOBECTKA AHA: 
2. O npoanennn cpoxa nefcTana Tpyaosoro koHtpaxTta BoHgapuka B.H. 8 AomxHocTa Penepanbroro 

Aanpexropa OómectBa. 

n9 8moOpoMy 8onpocy nOBECmKu OJ1A: 

l. Tlpoanmts cpok AeÁcTBHA TpyxHoBoro k«oHtpaxtra Bomaapuxa Burana Hukonaemnya B AOMKHOCTH 
Tenepansuoro ampertopa OÓmectga cpoxom Ha 3 (Tpu) roga no 02.04.2016. 

- VnonHomoynTb lipencenatena Cosera AMpexrTropos O6uecrsa lllemi:osa Burkropa Apkansesuya 
NOAMNHCATb NMpHka3 O NMpOWTEHAH TpyAoBoro koHtpakTa BoHnapuxka B.H. B nomkHocta PeHepansHoro 
Aaupexropa OÓmectea, a Tatoxe OCYMIECTBHTE OT HmMeHnH O6umecrña sce MHble HeoÓxoammble ASÁCTBMA H 
(POpmManbHocTH, CBAZAHHBIS C MPpOJLSIEHMEM cpoka ASÁCTBMA TpyxOBOFO komtparra Bomnapaxka BH. B 

AOMKHOCTH Deneparsuoro anperropa. 

TOJOCOBAJIA: «3A» - Bocem5 ronocos, «IIPOTUB» - ner, «BO3/TEP)KAJIMCE» - Her, 
B coorsaetcrsma c myHxtTamMm 7,13, 7.20, 7.22 , 7.23, 7.24, 7.27 Yorasa OÓmectBa peuienne TIpHHATO 

eAnHoriacHo. 

+ IPEACEMATEJb COBETA AMPEKTOPOB_____(noónucs)_____ AlTeeyos Busmop Apradvesui 

Bunucxka eepua, opuzunal npomoKona xpanuimca 
é denax 3AO «BenzapyOerccmpolln:    
lTepesiú 3aMEecmumene 

Tenepanvuozo dupexmopa 
3AO «Benzapyóercmpol»
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Topon MHuuck, Pecnyómira benapycb. Tpuxaroe OKTAÓPA Be: TbICA “E 

TpHHAAMAaTOTO TOMA. 

A, TapaHoBa 

Mnucka 4 Munexoro pañoHa (JIMNEH3HA No 

rocrauma PecnyOnmkn besapycb 28 HIOJIA 

BepHoCcTb 9TOÁ KOIIMA C HOJHMHHMKOM HOKYMEHTA. 

IpnarmcoK, 32MepkHyTBIX CIIOB, HHBIX HeoroBOpeHH 

Kakux-J1m0o oco6eHHocTeú He HMC€TCA. 

Tarsama AHaTolbeBHa, HacTHbIá HOTapuyc TOpole 

50 nmponnega MHHuACTEPCTBON 

2011 roxa), CBHASTENBCTBYK 

B nocJie Hem no xNuHAcToKk 

BIX HCIPaBiiegná HNE 

838-2961 
5 IATB/JECAT ABE T5ICA JA pyÓltel 

MB TEICAY BOCEMBCO? 

3aperncrpHpoBaHo B peectpe 34 No 

BabIckagO TOCYAApCTBEHHOú NOLUDIHH 

Basicxamo Tapmba 3a HOTAapuaJbHble yCTyrTH ce 

pyOxleú 

UacTHBI HOTapuyc oa, : 
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No. de ref. 2663/10-13 de 29 de octubre de 2013 
EXTRACTO 

del acta No. 2 

de resultados de encuesta a los miembros de la Junta Directiva 

de la Sociedad Anónima Cerrada 

“BELZARUBEZHSTROY” 

En Minsk a 22 de febrero de 2013 

ENCUESTADOS LOS SIGUIENTES MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE JSV 
“Belzarubezhstroy” (denominada en lo sucesivo, la Sociedad): ] 
1) Viktor Chevtsov; 
2) Yafim Frydkin; 
3) Mikhail Vodchyts; 

4) Valiantsina Sakson; 

5) Vladislav Ratchkevitch; 

6) Varvara Sorochinskaya; 

7) Viktar Tsybulka; - 

8) Siarhey Kalodka. ] 

Fueron recibidas los formularios de encuestas debidamente rellenados de ocho miembros de la Junta Directiva 

(ocho votos de ocho posibles), con un quórum de más de cincuenta (50) por ciento de votos (cinco votos de 
ocho posibles). 

AGENDA: 
2. De la prórroga del Contrato de trabajo de Vital Bandaryk como Director General de la Sociedad. 

respecto al segundo punto de la agenda: 

1. Prorrogar el contrato de trabajo de Vital Bandaryk como Director General de la Sociedad en un plazo de 3 
(tres) años hasta la fecha 2 de abril de 2016. 

Autorizar al Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad Viktor Chevtsov para firmar la Orden de la. 

prórroga del Contrato de trabajo de Vital Bandaryk como Director General de la Sociedad, además, para 
realizar en nombre de la Sociedad otros actos y trámites necesarios relacionados con la prórroga del 
contrato de trabajo de Vital Bandaryk como Director General de la Sociedad. 

VOTARON: “A FAVOR” — ocho votos, “EN CONTRA” — ninguno, “ABSTENCIÓN” — ninguno. 
De conformidad con los numerales 7.13, 7.20, 7,22, 7.23, 7.24, 7.27 de los Estatutos Sociales el acuerdo fue 

aprobado por unanimidad. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, (firmado) / Viktor Chevtsov/ 

y 

  

El extracto es fiel, el original del acta se encuentra 
en los archivos de JSV “Belzarubezhstroy”: 

Primer Vicedirector General 
de JSV “Belzarubezhstroy” (firmado) Aliaksandr Faleviq PA 

Sello: República de Belarús, ciudad de Minsk 
Sociedad Anónima Cerrada “Belzarubezhstroy” 

   

      %, nepesonank Exmmosa HO1ma AnexcaHApoBHa, TMOATBEPAAAIO ¡OCTOBCPHOCTE copa fóno 0 mn 1 

JOKYMEHTA C PYyCCKOTO A3BIKA HA HCTIAHCKHÍÁ A3BIK. ed > 
Yo, traductora Yakimava Yuliya Aliaksandrauna, certifico la autenticidad de la traducción ceba 

lengua rusa a la lengua española. e ag A 
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Ciudad de Minsk, República de Belarús. El treinta de octubre del año dos mil trece. 

Yo, Taranova Tatsiana Anatolievna, notario privado de la ciudad de Minsk y el distrito de Minsk 
(licencia Nu. 50 prolongada el 28 de julio del año 2011 por el Ministerio de Justicia de la República de 
Belarús) certifico la exactitud de esta copia con su matriz. En ésta no se han encontrado raspaduras, 
añadidos, palabras borradas ni otras correciones, ni particularidades. 

Inscrito en el registro bajo el Nu. 8-2961 
Derechos estatales recaudados son cincuenta y dos mil rublos. 
Aranceles notariales son siete mil ochocientos rublos. 
Notario privado _(firma)_ 
_Sello de timbre nacional_ Notario privado Taranova Tatsiana Anatolievna, licencia Nu.S50, República 
de Belarús, ciudad de Minsk 

Apostilla 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. República de Belarús 
El presente documento público 
2, Firmado por Taranova T.A. 

3. Que actúa en calidad del Notario privado de la ciudad de Minsk y del distrito de Minsk 
4, Timbrado por estampilla/sello de Taranova Tatsiana Anatolievna l 

Certificado 
5. En la ciudad de Minsk 6. 30.10.2013 
7. por Zakharova Z.V., Jefe de la Administración de Notariado y Registros Civiles del Ministerio de 
Justicia de la República de Belarús o a 

,»:.3. bajo el número 12017 o A 
:9 "Sello 10. Firmado  _(firma)_ — 
._Sello de timbre nacional _ Ministerio de Justicia de la República de Belarús 0. 

    
Mer 

A nepesonunx Exumosa IOJma AnekcaH1poBna, TMOATBEPXAGO JAOCTOBCDHOCTE COBEPUICHHOTO MHOIO* RODe£BOTAa 

AOKYMCHTA C PYCckoro 1351XAa HA HCMAHCKHÁ A3BIL, 

ÁdttcetoÓna As AE 
¿> 

Au a rita A 

Yo, traductora Yakimava Yuliya Aliaksandrauna, certifico la autenticidad de la traducción del documento hecha por mi de la 

lengua rusa a la lengua española. 

   



Popon Muuck, Pecny6numka Benapycó. TpuHiiaTb nMepBoe OKTAÓPAa ABE T5CAYH 

TpUHAAHATOTO TOA. 
4, Tapañoña TarbaHa AHaTOJIBEBHa, YJacTH5IÁ HOTapnmyc ropona Muucka. a 

Munuckoro pañoma  (aimuemama Ne 50 nmpomieHa MHHHCTepCcTBOM IOCTHIMH 

Pecriyónmkn benapycó 28 nmiola 2011 roma) CcBHASTENBCIBYIO HOJMJIMHHOCTE 
TIOANMMHCHA M3BECTHOTO MHe nepeBounka ExumoBoóú HOnma ÁnekcaH/IpoBHBI. 

3aperHcTpHpOBAKHO B peectpe 3a Na 8-3223 
B3bICKAaHO TOCYXAPCTBEHHOÁ NOINLIMHBI MECT5/AECAT MATE T5BICAH pyÓlteh 
B3b1ickaHO TapuQa 39 HOTapuaJIbHble yOJIyTH ABAMUaTb DIECTb T5ICAU pyÓneñi 

JacTHBIÁ HOTapuyo 
  

  

   

  

Bcero IMpomnTo, IpOHYyMEpPOBAHO H CKPErnJieHo 

TISUATBIO Ha 3 (TpEx) JIMCTAX. 

HactTHBIM HOTapuyc 
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Cónsul Honorarió de ] dor en la República de Belarús 
certifica. que la: Sociedad anór ida "E bezhstroy" fue creada el 31 de 

mayo del año 2007; en «plena: conformidad con, Tas leyes de la República de Belarús, y 

tiene el derecho de ejecutar las actividades en el extranjero, 

  

El 04 de noviembre del año 2013, 

   Cónsul Honorario de la República del Ecuador: Cz 
en la República de Belarús : 

Viktar Atroshichyk 

RUTARIA TRIGESIMA SECURDA ' 
En A a ía Ley Motefial DOY pe 

- que la foto copla que antegede $3 igual 
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El Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador 

Otorga las presentes Letras Patentes, firmadas, selladas y refrendadas 
según corresponde, al señor 

VIKTAR ATROSHCHYK 

Nombrándole Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Minsk, Bielorrusia, 

con jurisdicción en todo el país. 

En tal virtud, ruega a las autoridades respectivas le reconozcan en su 
cargo y le permitan desempeñar libremente sus funciones, dándole el favor 
y auxilio que necesitare y guardándole las prerrogativas de los agentes de 
su clase. 

Dado en el Palacio Nacional, en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, el 30 MAR. 200 

  

po Ricardo Patiño Aroca, 

Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, 

       NOTARIO íR AÉSIMO SEGUNDO DE QUITO



  

  
     E IAN Y 

que la “foto copi 
al documento 
en: 2 

Cc
) 

O
n
 

Co
) 

a
 

o
s



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL: otorgada por SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA JSV “BELZARUBEZHSTROY”, REPRESENTADA POR EL 

DIRECTOR GENERAL VITAL BANDARYK; a favor de: LINCOLN RAMIRO 

PALACIOS ALVAREZ. Debidamente firmada y sellada en Quito el veinte de 

diciembre del año dos mil trece. 

   



0000045 Y 

  

HR. 

...ZÓN: En esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima Segunda del 

Cantón Quito, actualmente a mí cargo, Tomo nota al margen de la 

Protocolización de Estatutos de la Sociedad Anónima  JSV 

“BELZARUBEZHSTROY”; Extracto del Acta número diez (10) de la Asamblea 

General Extraordinaria de los Accionistas de Sociedad Anónima “JSV 

BELZARUBEZHSTROY” de 30 de Octubre del 2013, Certificado expedido por 

el cónsul de Ecuador en Moscú; y, Certificación de la Apertura de la Cuenta 

de Integración de Capital; Protocolización de Estatutos de la Sociedad 

Anónima “BELZARUBEZHSTROY”, en idioma Bielorruso, debidamente 

apostillado y traducido al idioma castellano; Escritura Pública de Poder 

General * otorgado por Sociedad Anónima Cerrada JSV 

“BELZARUBEZHSTROY”, representa por el DIRECTOR GENERAL VITAL 

BANDARYK a favor del señor L 1coln Ramiro Álvarez; y, Declaración 

Juramentada' otorgada por VITAL 'BANDARYK, Director, General . Sociedad 

Anónima Cerrada “JSV BELZARUBEZHSTROY”, celebradas en esta notaria 

con fechas veinte de diciembre del dos mil trece; veinte y tres de enero del dos 

mil catorce; y, veinte y cinco de noviembre del dos mil trece, respectivamente, 

de la Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.14.0455, Emitida en Quito por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, con 

fecha seis de febrero del dos.' mil catorce, mediante" la cual se califica de 

la sucursal en- el Ecuador a la compañía. extranjera “JSV 
ss 

CAE 

General de la Compañía A favor del Ingeniero Lincoln Ramiro Palacios 

Álvarez.- Quito, seis de Febrero del dos mil Catorce.- La Notaria.- 

LA NOTARIA       AS 
Dra. Qadriela Cadena Loza 

QUITO - ECUADOR 
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RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.14. 0455 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 20 de diciembre del 2013 y 23 de enero del 2014 ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito y de las dos escrituras públicas de 25 
de noviembre del 2013 otorgadas ante el mismo Notario, que contienen los documentos exigidos por 

el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la 
compañía extranjera JSV “BELZARUBEZHSTROY”, de Bielorrusia; 

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.14.022 de 4 de febrero del 2014, la Dirección 
Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la 

suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de 

enero del 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo del 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

constantes de las dos protocolizaciones efectuadas ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de diciembre del 2013 y 23 de enero del 2014; y, de las dos escrituras 
públicas otorgadas ambas el 25 de noviembre del 2013 ante el mismo Notario; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera JSV 
“BELZARUBEZHSTROY”, de Bielorrusia, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 
Poder otorgado por el Director General de la compañía a favor del ingeniero Lincoln Ramiro Palacios 

Alvarez, de nacionalidad ecuatoriana. 

Las actividades de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera JSV 
“BELZARUBEZHSTROY”, de Bielorrusia, en ningún caso podrán contemplar la realización de actos 
o contratos considerados como exclusivos de las entidades reguladas por la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, la Ley de Mercado de Valores y la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las dos 

protocolizaciones efectuadas el 20 de diciembre del 2013 y 23 de enero del 2014 y de las dos 

escrituras públicas de 25 de noviembre del 2013; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 

documentos constantes en las dos protocolizaciones efectuadas el 20 de diciembre del 2013 y 23 de 

enero del 2014 y en las dos escrituras públicas de 25 de noviembre del 2013 otorgadas ante el 

Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito; y, la presente Resolución; y, c) Que 

dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en 

las dos protocolizaciones y en las dos escrituras públicas señaladas junto con el texto íntegro del 

Poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y de las 

escrituras públicas antes referidas. 

     
    

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada e strito Metropolitano de Quito, 06 FEB 2014 

Dr. Cantilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

| TRÁMITE NÚMERO: 7356 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR 

4253 

1 14 

415 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

- DOMICI DE COM CON PODER 
1, (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN EN ECUADOR) 

> a 20/12/2013 
2 > - 4 NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
Q + QUITO 

| RESOLUCIÓN: SC.U.DJCPTE.Q.14.0455 
AN o 06/02/2014 

0 INTENDENTE DE COM DE QUITO 
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

0 

JSV "BELZARUBEZHSTROY" 

QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACIONES DE FECHAS: 20/12/2013 Y DE 23/01/2014 ANTE EL NOTARIO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL D.M.Q.- DOS ESCRITURAS PÚBLICAS ( PODER GENERAL Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA) ANTE LA MISMA NOTARIA, DE FECHA 25/11/2013.- 

CAPITAL: $ 5 000 U.S.D. 
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    REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL RERO DE 2014 

    

DR. RUBEN ENRIQUEAG! RE LOPEZ 

REGISTRADOR MERGÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
. e ¿ne mo, 

> 0 2 
. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5678 Y¿GASPAR DE VILLAROEL 

o A. 
o A Ed 

DIRECCIÓN    
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